
GOBIERNO DE PUERTO RICO 
 

 

20ma. Asamblea                       3ra. Sesión 

         Legislativa         Ordinaria 

 
 

SENADO DE PUERTO RICO 

 
 5 de marzo de 2026 

 
II-PROYECTOS, RESOLUCIONES CONJUNTAS Y RESOLUCIONES DEL SENADO DE 

PUERTO RICO RADICADOS EN SECRETARÍA Y REFERIDOS A COMISIÓN POR EL 

SEÑOR PRESIDENTE 

 

P. del S. 1110  

Por el señor Santos Ortiz: 

 

“Para enmendar los Artículos 1, 2 y 3 de la Ley Núm. 56 de 25 de abril de 2023, conocida como 

"Ley del Día de la Actividad Física en Puerto Rico", a los fines de declarar el mes de abril de cada 

año como el "Mes de la Actividad Física Inclusiva en Puerto Rico" y el 6 de abril como el "Día de 

la Actividad Física Inclusiva en Puerto Rico", y para otros fines relacionados.” 

(GOBIERNO) 

 
P. del S. 1111 

Por el señor Santos Ortiz: 

 

“Para añadir un inciso (d) de la Sección 4030.13 de la Ley 1-2011, según enmendada, conocida 

como el "Código de Rentas Internas de Puerto Rico de 2011", a los fines de incluir expresamente 

los dispositivos de movilidad de uso médico exentos del pago del Impuesto sobre Ventas y Uso 

(IVU); y para otros fines relacionados.” 

(HACIENDA, PRESUPUESTO Y PROMESA) 

 
P. del S. 1112 

Por la señora Román Rodríguez: 

 

“Para enmendar el Artículo 81 de la Ley 73-2019, según enmendada, conocida como “Ley de la 

Administración de Servicios Generales para la Centralización de las Compras del Gobierno de 

Puerto Rico de 2019”, a los fines de extender el término mínimo para la realización de auditorías 

fiscales y operacionales por parte de la Oficina del Contralor de Puerto Rico de dos (2) a tres (3) 

años, y para otros fines relacionados.” 

(GOBIERNO) 
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P. del S. 1113 

Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa: 

 

“Para añadir una nueva Regla 2.7.1 a las Reglas de Procedimiento para Asuntos de Menores, según 

enmendadas, con el propósito de requerir al Negociado de la Policía de Puerto Rico y al 

Departamento de Justicia certificar al Tribunal si la persona menor vinculada con la comisión de 

una falta, objeto de una queja o imputada de falta es estudiante registrada en el Programa de 

Educación Especial, o si tiene un diagnóstico que le hace acreedora del derecho a ser registrada en 

el Programa de Educación Especial, tan pronto se inicie el proceso en su contra, con el fin de 

evaluar oportunamente si el diagnóstico de la menor guarda vínculos con la conducta imputada, si 

esto atenúa o exime su responsabilidad legal y si, en lugar del procesamiento ordinario, deben 

procurarse servicios terapéuticos o programas de desvío; enmendar el Artículo 65 de la Ley Núm. 

146–2012, según enmendada, denominada “Código Penal de Puerto Rico”, para añadir un nuevo 

inciso (n); y para decretar otras disposiciones complementarias.” 

(DE LO JURIDICO) 

 
P. del S. 1114 

Por la señora Román Rodríguez: 

 

“Para enmendar el Artículo 10 de la Ley Núm. 13 de 16 de mayo de 1962, según enmendada, 

conocida como la “Ley de la Administración de Terrenos de Puerto Rico”, con el propósito de 

modificar el término mínimo dispuesto para la realización de auditorías por parte de la Oficina del 

Contralor de Puerto Rico; y para otros fines relacionados.” 

(GOBIERNO) 

 
P. del S. 1115 

Por la señora Moran Trinidad: 

 

“Para enmendar los artículos 9 y 15, añadir un nuevo Artículo 16, y reenumerar los actuales 

artículos 16 y 17, como los artículos 18 y 19, respectivamente, en la Ley 430-2000, según 

enmendada, conocida como “Ley de Navegación y Seguridad Acuática de Puerto Rico”, a los fines 

de enmendar las tarifas establecidas a pagar por los derechos anuales por embarcaciones, naves, 

vehículos de navegación y vehículos de campo traviesa; establecer el funcionamiento de un fondo 

especial exclusivo para el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales y disponer la forma 

y manera en que el dinero recaudado que se ingrese a este fondo sea utilizado; disponer una cláusula 

de revisión automática de tarifas cada 5 años; y para otros fines relacionados.” 

(TURISMO, RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES) 
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P. del S. 1116 

Por las señoras Moran Trinidad y Rodríguez Veve:  

 

“Para crear la “Ley de Responsabilidad Parental hacia el Ser Humano en Gestación o Nasciturus de 

Puerto Rico”, con el propósito de proclamar la Política Pública del Gobierno de Puerto Rico en 

torno a la responsabilidad compartida de los progenitores desde la concepción, particularmente en la 

cobertura de los gastos prenatales o de gestación del nasciturus; establecer una causa de acción civil 

especial para reclamar los gastos incurridos durante el periodo de gestación y hasta el momento del 

parto, así como aquellos gastos médicos y relacionados; disponer quiénes estarán legitimados para 

ejercer dicha acción, fijar el término prescriptivo aplicable y establecer el procedimiento judicial 

correspondiente; y para ordenar la adopción de la reglamentación necesaria para su implantación.” 

(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS) 

P. del S. 1117 

Por el señor González Costa y la señora Santiago Negrón: 

 

“Para enmendar los artículos 1.2, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 3.3, 3.4, 3.5, 3.6, 3.7, 3.8, 3.9, 3.10, 3.11, 3.12, 

3.13, 3.16, 4.2, 4.5, 4.6, 4.7, 4.8, 4.9, 5.1, 5.3, 5.7, 5.8, 5.9, 5.10, 5.12, 5.13, 5.14, 5.16, 5.19, 6.1, 

6.2, 6.4, 6.7, 7.9, 7.15, 7.19, 9.1, 9.4, 9.5, 9.8, 9.9, 9.10, 9.11, 9.12, 9.18, 9.20, 9.26, 9.27, 9.32, 

9.33, 9.37, 9.38, 9.39, 9.40, 9.41, 10.2, 10.3, 10.4, 10.5, 10.7, 10.8, 10.10, 10.11, 10.15, 11.1, 12.6, 

12.7, 12.10, 12.15, 12.17, 12.20, 12.25, 13.1, 13.2, 14.3, 14.4; añadir los artículos 5.19, 6.2, 6.3, 

9.42, 9.43; derogar el Capítulo VIII y el Sub Capítulo VIII-A; derogar el artículo 9.42 de la Ley-58-

2020, según enmendada conocida como Código Electoral de Puerto Rico de 2020, y para otros fines 

relacionados.” 

(GOBIERNO) 
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R. C. del S. 155 

Por el señor Santos Ortiz:  

 

“Para designar el Parque de Bombas del Municipio de Barranquitas con el nombre de Teodoro 

Alicea Malavé, en reconocimiento a su trayectoria de servicio, dedicación y entrega al Cuerpo de 

Bomberos de Puerto Rico y a su comunidad; y para otros fines relacionados.” 

(GOBIERNO) 

 
R. C. del S. 156 

Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa: 

 

“Para ordenar al Departamento de Educación de Puerto Rico producir, dentro de un término de un 

(1) año, un informe sobre el estado térmico en las escuelas públicas.” 

(EDUCACIÓN, ARTE Y CULTURA) 

 
R. C. del S. 157 

Por la señora Barlucea Rodríguez: 

 

“Para enmendar la Sección 1 de la Resolución Conjunta 1508-2004, a los fines de ordenar al 

Departamento de Transportación y Obras Públicas a vender la propiedad objeto de dicha resolución 

por el valor nominal de un dólar ($1.00), en atención a la inversión realizada por las personas que 

han ocupado dicha propiedad por más de cuarenta (40) años; y para otros fines relacionados.” 

(GOBIERNO) 
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R. del S. 442 

Por el señor Dalmau Santiago: 

  

“Para ordenar a la Comisión de Turismo, Recursos Naturales y Ambientales del Senado de Puerto 

Rico realizar, a nombre del Senado de Puerto Rico, todas las gestiones necesarias para apoyar los 

esfuerzos del Departamento de Recursos Naturales y Ambientales, de la Oficina de Asuntos 

Federales de Puerto Rico en Washington y del Comisionado Residente de Puerto Rico en 

Washington para asegurar fondos para mitigar los efectos de la erosión costera en Puerto Rico.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 

 
R. del S. 443 

Por la señora Román Rodríguez: 

 

“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 225, que ordena a la Comisión de Turismo, Recursos 

Naturales y Ambientales del Senado de Puerto Rico, realizar una investigación profunda y 

exhaustiva sobre la viabilidad de reactivar los terrenos y la infraestructura de la Central Coloso en 

Aguada como atractivo turístico que apoye el desarrollo económico tanto municipal, como a nivel 

local, nacional e internacional.” 

 
R. del S. 444 

Por la señora Jiménez Santoni: 

 

“Para enmendar la Sección 2 de la R. del S. 2, que ordena a la Comisión de Turismo, Recursos 

Naturales y Ambientales del Senado de Puerto Rico realizar una investigación sobre la expansión y 

operación del vertedero del Municipio Autónomo de Carolina, el proceso de otorgación de los 

permisos para la expansión; además de los posibles efectos ambientales causados y que se 

continúan causando, incluyendo pero sin limitarse a los acuíferos, recursos naturales y 

arqueológicos, así como la flora y fauna de la región, los efectos que esta contaminación puede 

causar a las vidas de los ciudadanos de la región; y para otros fines relacionados.” 

 
R. del S. 445 

Por la señora Padilla Alvelo: 

 

“Para que el Senado de Puerto Rico exprese un reconocimiento y felicitación al cantante, 

compositor y músico puertorriqueño Gustavo Laureano con motivo de la celebración de sus treinta 

años de trayectoria artística, por su destacada aportación a la música y a la cultura puertorriqueña, y 

por su impacto local e internacional como una de las voces más influyentes del rock en Puerto 

Rico.” 
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R. del S. 446 

Por la señora Jiménez Santoni: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Turismo, Recursos Naturales y Ambientales del Senado de Puerto 

Rico, a realizar una investigación sobre los problemas de recursos naturales que aquejan las 

comunidades en los ocho distritos senatoriales como la erosión costera, la preservación y la 

utilización de terrenos, el control de inundaciones, la preservación y uso de las reservas de agua, 

mangle, bosques, pesca, vida silvestre, yacimientos mineros y la conservación de las especies 

animales y vegetales de valor alimenticio o ecológico, la contaminación y la salud ambiental, 

disposición de desperdicios sólidos y vertederos, entre otros; y para otros fines relacionados.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 

 
R. del S. 447 

Por el señor Molina Pérez: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Planificación, Permisos, Infraestructura y Urbanismo del Senado de 

Puerto Rico a realizar una investigación exhaustiva sobre el estatus legal, operacional, ambiental y 

contributivo de todas las canteras que operan en Puerto Rico; evaluar el cumplimiento con la 

reglamentación vigente; examinar la otorgación y fiscalización de permisos; analizar la capacidad 

institucional del Estado para atender la carga dinámica de fiscalización que implica la actividad 

extractiva; y rendir un informe con hallazgos, conclusiones y recomendaciones dentro de un 

término no mayor de noventa (90) días; y para otros fines relacionados.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 
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